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la ..'bociación General o a D. \'jeTor Abad. de
T ara'lcon (Cuenca), ante,> de ese plazcl.

ArT 3." U'l mismo lote ne, poJrá li~u'dr en
de)s sec.:iones. T cHnpoco podrá obren;>r dos

premios.
Arr -1.-' Lo~ dueñ·")s Je I()'> ani!l1J!e., inscrip-

tos se s',)met?rán iI IdS c<Jndkiones del Proqra
lila, a :as dispo,,¡ciones d? e"re Re,,?"ld:nenTc, \. a
ló" demás que se dkren para el bue:l orden,
~er\'kio y po licia del CO;lcurso.

ArI. 5." Lo" que faltdren a e.,cl5 disp()~icio-

nes o no quisieran someter "lIS >(anodus al exa
men y prllebd:; que el jurado ,kTermiDe. podrán

:;er excl~Jldo" del Conc'Jr:;().
Art. 6" Pdra concurrir con rese'> di Concur

so es condición preci"d que esh~n en rerfecTas
condiciones de salud. ,se esTablecerá un 5er\'icio
sanitario y .se prohibirá la enTrada en el local de

animales enfermos.
Ar!. í." La alimenlacion del ganado :;ud de

cuenta de los expu:;itores.
Ar!. 8." Para el análisis y ~studio de la pro-

duccción de leche, el jurado podrá retener la
que se obrenga del ordeTío de cada o\'i'ia de las

expuesTas.
An.9." El dia 1-1 de mayo. a las diez de la

mañana, se inaugurará el Concurso, y en dicho
dia y hora deberán esTar en el lugar que se de

signe todos 105 animales inscriptos.

Art. 10. Se concederá un premio eXTraordi
nario del Consejo Provincial de fomenTo de
Cuenca al ganadero que presente la i'lemoria
más completa e interesante redactada en forma

sencilla y concisa.

Esta ;'vlemoria versará sobre el origen de su
ganadería lanar. condiciones del medio en que
vive. régimen alimenticio a que está sometida.
lIptitudes. trabajos de selección o cruzamiento
y sus resultados, enfermedades, productos y
cuenta 1azonada de gastos e ingresos.

Art. 11. El Jurado se reserva el derecho de
hacer las comprobaciones que estime conve
nientes, y la Memoria premiada quedará a di5'
posición del Conseio provincial de fomento de
Cuenca para su impresión y divulgación.

Ar!. 12. El jurado estará formado por un
Presidente y ocho vocales; el Presidente y Ires
vocales serán designados por la Asociación
General de Ganaderos del Reino; un vocal, por
la Diputación provincial; otro, por el Consejo
provincial de Fomento; otro, por el Ayunta
miento de Taranccj:l; olro vocal será el Inspec
tor provincial de Higiene pecuaria, y otro será
el Ingeniero agrónomo de Id provincia.

Arl. 13. el jurado podrá solicitar y los ex
positore5 estarán obligados a facilitarle cuan
t05 datos juzguen oportunos relacionados con
105 antecedentes de los animdles expuestos:

edad. alimentación, ordeño, etc.

Ar. 1-1. En la tarde del dia 15 se p:-oc~derá

a la di ... trib;.¡cion de los premi()s ()T()r!sado~.

.40"1. 15. El jurad() ,)()drá dedicar el impurre
de l{)~ pre:nios d¿ ... icrtos de una '::'eccic',,, d oTra

en !(~ 4·.h:~~·~11:~;)(!nilnale~ d.z merito.
Arr. 16. Las re'nlucio'les del jurad" serán

inapc!,]b!es, y cuantas dudas se susciTen para
la aplicació'l de esh~ Re~liI:nenTo serán resuel

tas por el P~esidente.

PROGRAMADELCOSCURSO

Secci611 1. d Producción: Cc7rl1e .-Para lotes
de cuatro a seis ovejas y uno () do'l moruecos
de raza mc1nchega blanca y negra. se concede

rán ror .orden de mériTo:
Un pri:ner pre:nLJ d? 100 pe~etas.

Un segundo ídem de 50 idem.
Un tercer idem de 25 ídem.
Menciones honoríficas.

Sección 2. d Para producción /ana.-Para
loTes de cuaTro a seis oveja5 y uno o dos mo
ruecos de raza manchega blanca y negra, se
concederán por orden de mérito:

Un primer premio de 100 pesetas.
Un segundo ídem de 50 idem.
Un tercer ídem de 25 ídem.
Menciones honoríficas.

Sección 3." Producción: /eche.-Para lotes
de cuatro a seis ovejas y uno o dos moruecos
de raza manchega blanca y negra. se conce
derán por orden de mériTo:

Un primer premio de 100 pesetas.
Un segundo ídem de 50 ídem.
Un tercer idem de 25 ídem.
Mencione5 honoríficas.

Sección 4.a Especia/.-Al obrero que me
jor maneje.1a máquina de esquilar ganados, se
concederá un premio de 25 pesetas.

Menciones honoríficas.

Sección 5.a Especia/.-A 105 pa5tores que
mejor ordeñen las ovejas, se concederán por
orden de mérito;

Un primer premio de 25 peseta5.
Un 5egundo ídem de 15 ídem.
Un tercer ídem de 10 ídem.
Menciones honoríficas.

Premio extraordinario de/ Consejo Provin
cia/ de Fomento de Cuenca:

Al ganadero que presente la mejor Memoria,
reseñando la explotación de su ganadería, se
concederá un premio único de 200 pesetas.

Madrid; 7 de Febrero de 1916.
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